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,DE 'LA. PROVeCIA. COiiiJOBA Is°IA

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demaa pueblos de la misma provincia. (Ley
deede Noviembre de 1837 )

SUSCIIICION PARTZ,CULA.B..
›----

Un mes en Córdoba. 1 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id.. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 .	 .
Seis id, . . 	 . 	 . 	 68 	 . 	 . 	 . 90
Un Ab. 180

Se jiicHiiia todos los Was exteto los bon2inyos._
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en /os Boletines oficiales
se han de remitir al G2fe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los eAtres
de los mencionados periódicos (Be:tics Or-
denes de G de 4bril ce 1839, y31 de Octu-
bre de 1854.) 	 '
	 ier".~111111111111101M7

El Gobernador, Ron-Mal:de !Viudez
de San Julian.
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D. José Mariano del Castillo, ve-
cino de esta, de profesion contratista'
en ferro-carriles, y de 38 años de edad,
:habitante en la calle de Alfaros, , -nú-
mero 1.8 residente en . ,Cárdoba, • .ha
'presentado , á las:doco--de la mañana
del dia do hoy solicitud ,de.investiga,
eion 4e una pertenencia ;titulada:San:,
'Sisto,. sita en la .. .Pedrera, tereend
culto de D. José de Illescas,itémilib.
de esta.capitaWlindante al N. haza
:de Casillas blancas, ä L. otra haza
Dt .-.José Muñoz, a. S. dicha haza, y
P'-ja casa fábrica de.fundicion de M.
Dünc,an, cuyo mineral se propone
descubrir.

La designacion que se hace es la
siguiente: se tendrá por punto de
partida una escavacion que se halla
dentro de la cantera de pie,d a caliza
y á distancia' de 30 inetros á L. de la
esquina L. de la fábrica de Duncan,
relacionada por dos Visuales cíte se fi-
jarán en el plano. Deade N. ' al N.

285 y al S. 15; al P. 30 'metres, has-
ta tocarla esquina citada por lindero,
y , el restó á 200 metros al L., ó 'sean
170 metros; con cuyas líneas y dis-
tancia queda formado el rectángulo
de la pertenencia solicitada.

Ha censignade al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido Con las for-
malidades preyenidas, por, decreto do
hoy, he dispuesto la admision , de , la
referida solicitud salvo mejor dere-
Cho ely. ,..cine se anuncie al . públipo en
cuMplimiento ál , 'artículo 23 de la ley
de 6 de Julio de 1859_, y á los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Julio , de 1866.—
El gobernador, Rompaldo Mendez de
San Julian.

Un mulo negro, con lunares
blancos en el lomo, la mano izquier-
da labrada, cerrado, con poco Mas (le
la marca.

mula roja, cerrada,'con dos
espejuotei - en laS orejas, dO(11: misma

marcáVheri•ada ñ el . cuello.

Núm. 1347.

- Vigilancia. --os.señores Alcal-
des, empleados de ;vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán

la bns• ca de un potro, cuyas señas
se expresan al pie, que • cl dia 5 .• del
corriente, desapareCió; de, la * deGsa,

que la 'remonla ocupa en llena, * pro-
pio do D. Francisco Javier , Marquez,
vecino de Montilla, y caso ' de ser
habido lo remitirán á dispOsieion del
Alcalde de la referida ciudacl de
Montilla con ,las personas en cuyo
poder se encuentre si . ,no ofrecieren

las garantías necesarias:
Córdoba 24 de Julio de 1866,

Núm. 1348

Vigilancia. --Los .s .:e!inrp9 Al cal-
ne f. 1111:-.44()Z 	 V1-(73:1;iiia 	 ) V nil PS-

tos de la ütkarlia civil procederan á
la busca de las caballerías, cuyas,se-

• •

fias se.expresan ál pió, que en Id no -
cbedel 20 al '21 del * actual han des-.
aparecido del miedo de la villa de Hi-
nojosa, propias d'e' don Fernande Cal-
zadilla y Rubio y do José Arellano
Moyano, vecinos , dcla.;9iva, y caso
de ser habidas las, r ;m4. disposiL
cion. ' del Alcalde de ' referida villa con
las personas en cuyo poder se
cuentren,si no ofrecieren las ,garan-. 	 .	 .,
tías necesarip.s.. • 	 . , .

Córdoba 24 de Julio de 1866.--
El Gobernador, Romualdo Mendez d e
San Julian.

• 'Señas.

Una.inula, de 4 afio.s, pel.o
fío parduzco, do 7 cuartas,.lierrad,am
la tabla del cuello, cabe; grande,
bien formado su cuerpo, -casco gran-
da, castellana.

Una yegua ta sea fia, con una es-
trella en la frente y un pié blanco,
cerrad a,.-,Mends'cle-la talla.

-de*un . 'año; entre-.
pelado a,tordo,.enteró.J•

Niun.1340.

Vigilancia.- -Los señores Alcal-
des, emplados devigiláneia y pues-
tos de la Guardia 	 Prócederán

Vigilancia. -7 Los señores Alcal-
des, empleados.; de vigilancia y
Puestos je Lt Guardia civil, precede-
rán la busca de qua pea, cuyas
senas so expresan al . pie, que en , la
noche' actual se , esta.
vj del cortijo nuevo, del Pilar de la
Naya tól,;m"inó de Cabra, ;propio de
Alitpnie Tiifoun,Poiato, vecino de la

Y Paso .4e. eT'IA.V,4;I:arel14-
j§posicion del Alcalde de re-

ferida &dad .. Con las personas en cu.
Yo poder se encuentre si no ofreeie-
'°)1.,A8 garantías necesarias.

órcloba 23 de Julio de 1866.— .
Ul Gobernador, Ro inuald° Mendez
de San Julian.

/Señas.

• Pelo . eastaño 'claro, lucera, de 7',
cuartas escasedad 2 años, herrada
de las manos, armiñada de los pies,
la Crin cortada, la cola cortada por
el nacimiento ., muy .11ehp.---de carnes
y redonda, sin hiet.ro .	

„.

"

Nt'un. 1346.

V'gilancia.---Los señores Al-
caldes, • empleados de . vigilancia y
puestes de,ht ;Guardia civiL, oce.-
derán alade las Caballe'rias,. 	 • -

rn,tyas • «las sé espresan al. pié, que,, • .
en la madrugada , del, , 123 del , actual,
desaparecieron ̀del cortijo 9n1rado,Li

lilie l Ohorcha, termino .del Carpio,
•pias de Rodrigo Bazar, vecino de la 3

misma, y caso dc ser Labidas las re-
di'sp .bsicion Tel Alcalde ;let.reterida viiia con las"pcil-,00ken cu-

yo pederse encuentren , si tío ofre-
cieren las garacp.tias necesarias.

Córdlá. 24 '.de Julio de 1866.-
El. Gobernador, homuuldo Mendez
de Sal Julian.

U?'otro, caer°, tordo, edad 3
años, aliada 6 cua.rtas y 11 dedos,
nerrado.
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la busca de Juan Luis Muñoz Maya,
, Castellano nuevo, natural de Castro

del Rio, al cual se le sigue causa en
el Juzgado de Montoro, y caso de ser
habido lo remitirán á disposicion del
referido Juzgado.

Córdoba 24 de Julio de 1866.—
El Gobernedor, Romaialdo Mendez
de San Julian.

Núm. 1350.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán á
la busoa de Manuel Pardo García,
cuyas señas se expresan al pié, al
cual se le sigue causa por hurto en el
Juzgado de U beda, y caso de sor ha -
bido lo remitirán á disposicion del. re-
ferido Juzgado.

Córdoba 24 de Julio do 1866.--
EI Gobernador, Rounialdo Mendez
de San Julian.

Seiías

Estatura corta, cara larga, color
moreno, barba poblada, poco pelo en
la cabeza, como de 30 años, viste
pantalon, bombacho de paño, filom •

brero calañés y capote de monte.

Núm. 1351

Vigilancia.—Los Alcaldes, cm-
viguueLa J %aliarme ci-

vil, procederán a la busea de una
mula, cuyas setiae se expresan al
pié, que en la noche del 16 del ac-
tual desapareció de los Llanos del
Conde, propia de Gabriel Serrano
Rincon, vecino de Blazquez, y caso
de ser habida la remitirán á dispo-
sicion de este Gobierno, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre si
no ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 24 de Julio de 1866.—
EI Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Corza oscura, cerrada, mas de 7
cuartas, detrás de la paletilla iz-
quierda tiene una señal de habérse-
lesentado la carga.

Núm. 1352.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á. la busca de un caballo,
cuyas señas se expr...san al pié,
el cual . se ha estraviado en el tér-
mino de Villaviciosa, perteneciente
al regimiento da Lanceros de Villa-
viciosa, y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del señor Co-
mandante militar de esta previncia
con las personas en cuyo poder se

encuentre si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 24 de Julio de 1866.—
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Capon, castaño oscuro, pelos
blandos en la frente, lunar en el ollar
izquierdo, de 11 años de edad, 7
cuartas y 3 112 dedos de alzada, y
sin hierro.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española, Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren
y entendieren, y á quienes toca su
observancia y .cumplimi ento, sabed:
que he venido en decretar lo si-
guiente:

»En el pleito que pende ante el
Conaeje de EStado en primera y úniea
instancia, entre partes, de ta una
don José María Ceballos, Capitan
que fué de Carabineros, y en su nom-
bre el Licenciado D. Cristöbal Martin
de Ilerrera, demandante, y de la otra
la AdminiStracion pública, demanda-
da y i:éiaresenteda por mi Fiscal; so-

nbnl n tb

Visto:
Vista la Real órden del 29 de Di-

ciembre de 1862, que cenfirmando un
acuerdo de la Junta de Clases pasivas
declaró que el interesado solo tenia
derecho al abono de su haber de jubi-
lado desde la fecha de la Real órden
en que se le concedió la jubila-
cion:

Vista la notificacion á Ceballos
de la Real órden precedente, verifica-.
daen. 11 de Julio de 1863:

Vista la demanda que el Licencia-
do D. Cristóbal Martin de Herrera, en
nombre del interesado, interpuso en
8 de Enero de 1864 ante el Consejo
de Estado, pidiendo que se revoque
la expresada Real árden de 29 de Di-
ciembre de 1862, y se le declare con
derecho al abono de su haber de jubi-
lado desde el dia 2 de ,Febrero de
1849, reformándose en eSte sentido
el acuerdo de la Junta de Clases pa-
sivas:

Vista la Real örden de 13 de Ju-
nio de 1864, enque se remite el espe-
diente al referido Consejo, y se mani-
fiesta la improcedencia del recurso
entablado, toda vez quo se ha pre-
sentado fuera del termino legal:

Vista la contestacion de mi Fiscal
la demanda, ablicitaiado su 'absolu-

cion y la confirmacion. '-de la Real ör-
den por la misma reclamada:

Visto el art. 14 'de Mi Real deere -
to de 28 de bicieinbre de 1849, 'en el
que se dispone que de las resolucio-

nes que se dictasen por el Ministerio
de Hacienda, en vista de las clasifi-
caciones hechas por la Junta de Cla-
ses pasivas, podrá reclamarse por la
via contenciosa en el término de dos
meses desde que fuesen notificadas:

Considerando que la Real órden
objeto de la demanda fué comunicada
al interesado en 8 de Julio de 1863,
segun el mismo lo ha manifestado, y
sin embargo no presentó su reclama-
cion hasta el 8 de Enero del año si-
guiente, habiendo dejado trascurrir
por consecuencia mucho más tiempo
de los dos meses en que debió ha-
cerlo;

Conformándome con lo consultado
por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion á que
asistieron don Facundo Infante, Pre-
sidente accidental, don José Cavecla,
don Antonio Caballero, don José An-
tonio de Olaüeta, don Antonio Escu-
dero,. don Modesto Lafuente; don
Juan Chinchilla, don Antero de Echar-
ri y don PablOaillielie de Palacio,

Vengo en absolver á laAdministra-
cion de la demanda de don José Ma-
ría Ceballos.

Dado n Aranjueta eentinno de
Mayo de mil oehocientos sesenta- y
seis.—Está rubricado de la Real ma -
no.—E1 Presidente del : Ceriejo de
Ministros, Leopoldo 04 Dónnell. 4)

Publicadora. —boldo y publicado
el anterior Real decrete per thi l Ses
cretario general del Ciansedo ,de Esta-
da hn Heinrinsw, Atilehre ndo audiencia
pública la Sala de lo üordeneiese,
acordé que se tenga corno resoluden
final en la instancia y auØsá que ;se
refiere; que se una á los miSmos i se
notifique eu forma á las partes y se
inserte en la (J'aedo:. De que certi-
fico.

Madrid 2 de Junio , de 1866.—Pe-
dro de Madrazo.

(Gaceta dü123 de lidio)

Doña Isabel II, por la gracia dé ."
Dios y la Constäucien de le Monar-
quia española, Reina de las Esrüas.
A todos los que he presentes vieren ,y
entendieren,'y a qines oioà“ >su 	 j
servanda y ctinaplinilenb;sábet
he venido 'en decretar lo sigailente:

«En el pleito quo ante el 'Consejo
de Estado pende en primera. y Iniea
instenCia, entre parles, de,i4 tina don
Pedro Cano Rodrigo y deniás indiVi-
duos que cordpeenla jainta direétiva
de las eguaS del pago de lee Llanes,
en la villa de Antas, provincia di Al-
mería, representados por 61 tieencia-
do don Cristóbal Campoy y Navarro,
demandaates; y de la otra mi Pisc,al,
en nombre de la Administracian, de-
mandada y coadyuvada por el licen-
ciado don Francisco Salmeron y
Alonso, en nombre de don Antonio
María Ballesteros y don Freneiseaf
de Silva Martinez; representantes de
la menor doña Isabel Silva y Marti -
nez; sobre revocacion de la Real ór-

den de 27 de Julio de 1863, que
mandó reponer las aguas de la fuente
Bermeja al estado que tenían antes
de haber ejecutado ciertas obras la
expresada Junta, con los demás pro-
nunciamientos que en la misma reso-
lucion se contienen.

Visto:
Visto el expediente gubernativo,

del cual resulta:
Que por acuerdo de la Municipa-

lidad de la villa de Antas, de 21 de
Abril de 1861, se autorizó á los ha-
cendados al pago de los Llanos, y en
su representacion a la Junta de aguas,
para qae continuaran á su costa los
trabajos emprendidos én alíes ante-
riores en la fuente llamada Bermeja y
otras inmediatas de aquel término ju-
risdiccional, hasta dejarle- bien repa-
radas y restablecido e1 caudal de
'aguas que de antiguo fluia dejnei,
'mismas:

• Qu • .; 	 7 de Aleiltifi Itgee te
Francisco de S Uva Martinez, a nom-
bre y : élY «iicepto de curador ad li-
tem, de la menor ..doña Isabel Silva y
Martinez, dueña de cierta parte de
un molino harinero situado en el mis-
mo sitio, y que se movia a impulsos
del agua de la indicada fuente, recle-
mdloS perjuicios que le ocasionaba
el anterior acuerdo, manifestando que
con las obras ejecutadas se habian

.distraido las aguas que ssrvian de
fuerza motriz á su artefacto, á la vet
que de riego a las tierras de su pro-
piedad; A instruido expediente. el Go-
bernador en 30 de Marzo de 1862
dictó providencia disponiendo:

1. ° Que se repusiera el curso de
las aguas conforme a lo propuesto
por el Director de Caminos vecinales,
si bien con alguna modificacion.

Y 2. ° Que los gastos ocasiona-
dos se satisficiesen, mitad por los ha-
cendados yJunta, y la otra ter Silva
y demás condueños del molino:

Que en e9.6,Ábrii dón Antonio
Mariä Baile'steres, tn. 'efiegjasit) -de le-

i

gíti ti» rePreténtänte de ila'eferlda
menor diza 'Isabel 811Va Y.i`Wtinez,
acudiälti Ministerió de Fotnetö eää-
tra la indidada .priieidentia guberhär
tiva, recayendo eii sdeonsecuencla,
y de Cenforinidaki Cdri 'le letiptiestó
por la IIireelen general 'de ennes
públiCa§, la eäal'theep. 'de e de
Julio de 1861`Iii la '06" -Se ediAr-
trió la provideneiä idél Gobernader de
30 de Marzo anterior, en ettatto
mandaba reponer las fuentes Beine-
ja y sus inmediatas al estado que te-
nian antes de haberse ejecutado obras
por la Junta de aguas del pago de
los Llanos; se declaró de cuenta de
esta Junta.y de los hacendados idee
resados al abono de los gastos que tal
reposicion ocasionase, y :la indemni-
ziteion de los perjuicios inferidos ü do-
ña Isabel Silva y Martittez con la
usurpacion del agua que servia para
el movimiento de su artefacto y riego
de sus t erras; se dispuso que las obras
de reposicion se ejecutaran de forma
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Considerando que segun esta dis-
posicion, no pudo el Aywitamiento
de Antas autorizar la continuacion y
terminacion de las obras que para au-
mentar el agua de la fuente Berme-
ja se habian emprendido (no consta
con qué permiso y formalidad), y
que estaban paralizadas muchos años
habia:

Considerando que reclamada ante
el Gobernador de la provincia por
doña Isabel Silva y Martinez esta
autorizacion, con los perjuicios que
las obras ejecutadas en su uso cau-
saron en un molino de que era dueña
en parte dicha interesada, y que reci-
bia del agua de la expresada fuente,
el movimiento, dictó aquella Auto-
ridad la providencia que estimó opor-
tuna, por cuya apelacion para ante
mi Gobierno entró el negocio en la
esfera de su verdadera competencia
legal, conforme ä mi citado Real de-
creto, por tratarse del aumento de
aguas para el riego mediante las re -
feridas obras:

Considerando que por ello no se
extralimitó mi Gobierno expidiendo
la Real órden objeto de este pleito,
porque desconocidas sus facultades
privativas en los negocios de esta cla-
se, á el tocaba restablecerlas, como lo
hizo, proveyendo lo que en la Real
örden se contiene:

Considerando que nada se opone
á que la Administracion decrete la in-
demnizacion y resarcimiento de per-
juicios como consecuencia de lo que
resuelve sobre lo principal de un ne-
gocio de su competencia, que es lo
que hizo en el presente por la men-
cionada Real órden:

Conformándome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion á que
asistieron don Domingo Ruiz de la Ve-
ga, Presidente, don Joaquin José Ca-
saus, don Antonio Escudero; don Juan
de Lorenzana, don Santiago Otero y
Velazquez, don Antero de Echarri,
don Leopoldo Augusto de Cueto, el
Conde cle Velarde, don Pablo Jimenez
de Palacio, don Manuel Maria Uha-
gon y don José Elduayen,

Vengo en absolver á la Adminis-
tracion de la demanda, y en confir-
mar la Real örden reclamada por ella;
reservando ä la Junta demandante su
derecho ä promover la concesion del
aumento de agua que las obras del
presente litigio tuvieron por objeto,
paraque use de él donde y como cor-
responda, segun las disposiciones que
en la materia rigen.

Dado en Aranjuez ä veintiuno de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
seis.—Está rubricado de la Real ma-
no. El Presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O`Donnell.»

Publicacion.• Leido y publicado
el anterior Real decreto por mi el Se-
cretario general del Cense de Esta-
do, hallándose celebrando audieacia
pública la Sala de lo Contencioso,
acordé que se tenga como resolucion

que garantizacen pär completo y de
ani nicle permanente estos aprovecha-
mientos, segun el proyecto que apro-
base el Ingeniero Jefe de la provincia
y bajo su -vigilancia; y se mandó que
e/ Gobernader de Almería itnpusiera
al Ayuntamiento de Antas la multa
que correspondiera ä las faltas admi-
nistrativas que resultaran del expe-
diente, y remitiera el tanto de culpa
qu'e existiese al Tribunal ordinario si
lo creia bastante justificado.

Vista la demanda presentada an-
te el Consejo de Estado por el Licen-
ciado don Cristóbal Campoy y Na-
varro, en nombre de los individuos
que eomponen la Junta directiva de
las aguas del pago de los Llanos, so-
licitando la revocacion de la precitada
Real órden de 27 de Julio de 1863, y
que se declare que el Ministerio de
Fomento es incompetente para cono-
cer gubernativamente en alzada del
expediente; dejando expedito á las
partes su derecho ante el Consejo pro-
vincial de Almería, al que correspon-
de conocer como Tribunal:

Visto el escrito de contestacion
de mi Fiscal pidiendo la absolucion
de la demanda y la confirmacion de
la Real órden por la misma recla-
mada:

Visto el del Licenciado don Fran-
cisca Salmeron y Alonso, como coad-
yuvante de la Administracion, en
'nombre de los mencionados don An-
toffio Maria Ballesteros y don Frand-
eisoCr de Silva Martínez representan--
tes de la menor doña Isabel Silva y
Martinez, reproduciendo la misma
pretension de mi Fiscal:

Vistos 'la peticion -prueba arti-
culada por la parte demandante, y el
auto dictarlo por la Seecion de lo Con-
tencioso del mencionado Consejo de
.1f.:stado, con vista de lo expuesto por
mi Fiscal y despues de comunicado
el traslado al coadyuvante de la Ad-
ministraeion, declarando no haber lu-
gar ä la prueba indicada, sin perjuicio
de le que la Sala pudiera servirse
acordar en su dia:

Visto el art. 1. 0 de mi Real de-
creto de 29 de Abril de 1860, segun
el cual será necesaria mi autorizacion
para Ile-a cabo cualquier empresa
de hueles -público ó privado que ten
ga por nbjeto:

1 - ° El aprovecha miento de las
aguas de Ios rios, riachuelos, rieras,
arroy°s (3 Cualquiera otra clase de cor-
rientes naturales, sea cual fuere su
denominaeion:

2. 0 El dela- s aguas de fuentes,
pantanee, estanques, lagos,O -*llanteras, nacida 	 formadasteetehos de Estad 	

::(1) ormadas en

d e las que no t o 	 e cotnun, y
angan dueño particu-lar cono:ciclo:

3." El de las aguas subterráneas,siempre q e para su iluminacion
hayan de hacer ca 'catas, minasi 	 - 	 •nvestigaciones en terrenos del Esta-
d° Y del eomun 6 ,que no pertenezcan
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Direccion general de Propiedades

y Derechos del Estado. 	 •

El dia 28 de Agosto próximo,
la una, se celebrará segunda subas
pública en la Comisaría de las min
de Riotinto ante la Junta de subast
de aquel establecimiento, y en 1
ciudades de Sevilla y Huelva ante 1
Gobernadores de aquelLs provincia
para contratar los suministros de ca
bon de brezo y encina y leña grues
necesarios en las referidas minas du
rente el actual afro económico, co
sujecion al pliego de condiciones wr
se halla de manifiesto en esta Direc
cion general y en los puntos de su
beata.

Las cantidades en que está calcu
lado el cousutno, son 100.000 mar
quillas de carbon de brezo; 46 quin
tales métricos 329 gramos (400 ar
robas castellanas) de carbon de ene
na, y 13.802 quintales métricos, 78
kilógramos, 760 gramos (120.000
arrobas castellanas) de leüa gruesa,—
sin perjuicio de la mayor ó menor
cantidad que demande el servicio.

Los precios máximos admisibles
para estos surtidos fijados por Real
órden de 23 de Abril último son los
siguientes:

Por cada quintal métrico de cobre
fino ä punto de aleaciones, un escu-
do 460 milésimas, 6 sean 167 milesi..
mas por arroba.

Por cada quintal metric , de cobre
negro derretido, un escudo 500 milé-
simas, ó sean 172 milésimas de escu-
do por cada arroba.

Por cada quintal métrico de cobre
negro de fundicion de escoria, 4 escu-
dos y 900 milésimas, ó sean 592 mi-
lésimas arroba.

Por cada quintal métrico de cobre
negro de fundicion de matas, 10 escu-
dos y 150 milésimas, ó sea un escuda
y 167 milésimas por arroba.

Por cada quintal métrico de mata
de primera fundicion, 3 escudos y
500 milésimas, ó sean 402 milésimas
por arroba.

Por cada quintal métrico de leña
para la calcinacion de matas ú otros
rdoelaos expresados, un escudo 217 mi-
lésimas, sean 140 milésimas por ar
b-

Y por cada quintal métrico de car-
bon de encina, 3 escudos 564 milési-
mas, ó sean 410 milésimas, por ar
ro

El que ,uscribe, vecino de. .., en-
terado del pliego de condiciones para
contratar loe surtidos de leña gruesa
y carbon de brezo y encina de las mi-
nas de Riotinto en todo el presente
arao económico, se compromete á to-
marlo ä su cargo cumpliendo todas
sus condiciones y bonificando en....
por cada 100 de la liquidaeion men -
sual que deba practicarse, con arre-
glo ä los tipos señalados en la cond i-
cion 8. a y segun el surtido verifica-
do (expresado por letra.)

(Fecha y firma.)

Lo que se avisa al público para
su conocimiento.

Madrid 20 de julio de 1866.—
El Director general, Juan de la Con-
cha Castañeda.

Al UNTAIIIENTOS

Núm . 1340.

Alcaldía constitucional de Horn ¡duelos.

D. Antonio García Mesa, alcal-
de constitucional de esta villa de Hor-
nachuelos.

Hago saber: que terminado por
la Junta respectiva el repartimiento
de la contribueion de consumos de
esta localidad y eñe económico de
1866 á, 67, queda de manifiesto al
público, por término de ocho dias en
e ta secretaría municipal, ä fin de
que los contribuyentes en el com-
comprendidos, ¡puedan examinarlo y
hacer las reclamaciones que tengan
por conveniente, si se consideran per-
judicados; en el concepto que pasa-
de dicho plazo no serán oidas las que
se presenten.

Hornachuelos 20 de Julio de 1866.
—Antonio García —Manuel  José
Festani.

Núm. 1353

Alcaldía constitucional de Ahnedinilla.

I). José t'ario Aguilera, Alcal-
de constitucional de esta villa dc
Almedinilla.

Hago saber: que hallándose con-
cluidas lee cuentas de este Pósito
respectivas al anterior año económi-
co do 1865 á 66, se ponen de mani-
fiesto al público en esta secretaría
municipal, por término de un mes,
contado des le la fecha del presente,
para que puedan ser inspeccionadas

aducirse en contra las reclamacio-
nes quo se crean justas.

final en la instancia y autos ä que se
refiere; que se una ä los Mismos, se
notifique en forma ä las partes y se
inserte en la Gaceta. De que certifico

Madrid 2 de Junio de 1866 —Pe-
dro de Madrazo.

(Gorda del 23 de Alio.)

á
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Lás fianzas que se exigen consis -
tiran en 2-000 escudos para hacer
proposicion, y 4.000 para garantía
el contrato en metálico, como esta-

Mecen las condiciones 5-' y 7.' d
pliego.

Las proposiciones se han de ajus
tar al siguiente

Modelo.
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Ahnedinilla 21 de Julio de 1866.
--José Aguilera.--Por su manda .to
Vicente Rodriguez, secretario..

Núm. 1357.

Alcaldía constitucional de II elmez

D. José Pablo Rivera, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido el re-
partimiento de la contribucion terri-
torial que ha de regir en la misma en
el presente año económico de 1866 á
1867, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el termino de ocho dias, cota-
prendidos desde el 23 al 31 del que
rige, ambos inclusivos, para que los
individuos en el comprendidos pue -
dan examinarlo y reclamar si se con-
sideran agraviados por error cometido
en la aplicacion del tanto por ciento;
bajo la inteligencia, de que pasado
aquel termino, no serán oidas las re-
clamaciones.

Belméz 23 , de Julio de 1866.--
El Alcalde, José P. Rivera.- -El Se-
cretario, Abdon Martin Carretero.

JUZGADOS.

Núm. 1858. •

Juzgado de primera instancia de Montoro.

D. José María de Coca, Juez do
primera instancia de esta ciudad y su
partido, etc.

Por el presente se cita, llama y
emplaza á Manuel Tresuela García,
natural de Fiüana, de estado casado,
de edad de 27 años, para que en el
término de treinta dias, á contar des-
de el en que tenga lugar la inseraion
de este edicto en el Bolelin oficial de
esta provincia, se presente en este Juz-
gado á responder á los cargos que le
resultan en la causa que en el mismo
se sigue contra el Fresneda y otro
por hurto de una yegua á don Fran-
cisco Romero Canales, de este domi-
cilio, pues si así lo hace se le oirá y
hará justicia, y en otro caso se se-
guirá el proceso en su ausencia y re-
beldía, parándole el perjuicio que ha-
ya lugar la providencia que en él so
dicten.

Montoro 23 de Julio de 1866.—
José María de Coca.--Por mandado
de S, S., Luis Valseca.

Núm. 1359.

Juzgado de primera instancia de la

Puebla de Alcocer .

Lcdo. D. Agustin José Quintana,
Juez de primera i n stancia de esta vi-
lla y su partido

Por el presente cito y llamo a Ga-
vino Simon Rodriguez,natural de Vi -
llaseca ,provincia de Leon, para que en
el término de treinta dias se presente
en mi Audiencia para notificarlo la
sentencia dictada en la causa contra
él y Pedro Alonso del Rio, por lesio-
nes mútilas, pues de no hacerlo le pa-
rara el perjuicio que haya lugar y
la causa tendra curso en su rebeldía.

Dado en la Puebla de Alcocer
veinte de Julio de mil ochocientos se-
senta y seis. — L. Agustin José Quin-
tana --Por mandado de dicho señor,
Francisco Ocampo.
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Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Debiendo tener lugar en él próxi-
mo mes de Setiembre los exámenes
de ingreso de esta Escuela, queda
abierto desde hoy y hasta el último
.de Agosto el plazo para que dichos
aspirantes puedan presentar en la Se-
cretaría de la misma las solicitudes y
documentos prevenidos en el regla-
mento, con los cuales se acrediten los
extremos siguientes:

1. ° Ser español.
2. ° Ser mayor de 16 años y no

Osar de 25, acreditándolo por medio
de la fé de bautismo.

3. ° Ser de buena vida y cos-
tuna b..es, lo que se acreditará por me-
dio de certificado del Cura párroco
y de la Autoridad civil del pueblo
donde resida el candidato.

4. ° Ser de complexion sana y
robusta, y no tener defecto físico que
le impida desempeñar los diferentes
ejercicios de la carrera, acreditándo-
lo mediante certhicacion de Faculta-
tivo.

5 0 Ser Bachiller en Artes.
6. ° Haber estudiado además de

las materias que exige el bachillera-
to, y con la extension que marcan las
obras de Ciroldde ó Cortázar, en algu-
no de los establecimientos públicos
enseñanzas particulares que la ley
autoriza al efecto:

El Algebra superior.
La Trigonometría esférica con el

uso de las tablas logarítmicas.
La Geometría analítica de dos di-

mensiones.
Dibujo lineal y topográfico.
Los candidatos sufrirán un exa-

men de las materias que se refieren
Matemáticas, Física, Historia natural,
dibujo y francés, en tres ejercicios, a
saber:

1. ° Sobre Aritmética, Algebra,
Geometría y Trigonometría.

2. ° Sobre Geometría analítica
dedos dimensiones, Física experimen-
tal y Nociones de Historia natural:•
estas últimas con la extension que
marcan las obras de Ganot ó Rodri-
guez, y Bouchardat ó Galdo.

Sobre el, dibujo lineal y to-
pográfico y traducaion del francés.

Les servirá de recomendacion es
saber además traducir el inglés.

Los dos primeros ejercicios consis-
tirán en satisfacer 6. las preguntas
que les hagan los Profesores durante
una hora por lo menos.

El dibujo se reducirá a examinar
los que presenten los candidatos y
compararlos con la copia de una parte
de ellos, que harán en la Escuela.
Bastará saber copiar una máquina, un
órden de Arquitectura, (5 un plano to-
pográfico.

El de francés se verificara tradu-
ciendo el candidato en el acto en la
obra que se le presente.

Los que llenando las condiciones
anteriores fueren aprobados, serán ad-
mitidos en la Escuela en calidad de
internos, con opcion á ingresar en el
cuerpo de Ingenieros de Minas, si du-
rante los cinco años que dura la car-
rera cumplen con las demás condicio-
dos del reglamento.

Los que tengan algun defecto fí-
aprobados, ingresarán en la Escuela
como externos, y recibirán al termi-
nar la carrera el título de Ingenieros
de Minas.

Lo que se hace público por medio
de la Gaceta oficial para conocimien-
to de los interesados, sin perjuicio de
enterarles, si así lo solicitan, en Se-
cretaría, de las demás prescripciones
del reglamento interior de esta Es-
cuela.

Madrid 19 de Julio de 1866.---
El Director, José de Monasterio Cor-
rea.

ANUNCIOS.

Patronato iì obra pía dc 1. Jos e de

de Mora y Lara, en Palma del Rio.

Está vacante en la expresada
villa una catadra de latinidad y hu-
manidades, dotada con cuatrocientos
escudos anuos y casa habitacion para
el Profesor, y si el que la obtuviere
fuese eclesiástico, previa aprobacien
del Excmo. õ Iltmo. Sr; Obispo de
esta Diócesis, obtendrá unos mil y
cien reales mas, renta de la capella-
nía fundada por D. Diego Colmena;
cuya cátedra debe proveerse por opo-

sicion segun dispone la fundacion.
Los egercicios correspondientes

se veriticará.n en la expresada villa
ante los Patronos de la Obra pía aso-
ciados á los sugetos facultativos que
crean Conveniente nombrar.

Para ser admitidos á la oposicion
se necesita:

1. 0 . Ser español.
2. ° Tener 21 años cumplidos.
3. o Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4. ° Será lo menos Bachiller en

artes, con buenas censuras en las
enseñanzas que compone este grado,
6 bien Regente ó Preceptor en lati-
u idad.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes ante el Alcalde de dicha,
villa como uno de los Patronos, en el.
término de dos meses, contados des-
de la fecha de este anuncio, acom-
pañando a. ellas el discurso de que
habla 'el párrafo 4. ° del art. 8. ° del
Reglamento publicado por el Minis-
terio de Fomento fecha 1 ° de Mayo
de 1864, segun el cual habrá, de ve-
rificarse la oposicion, cuyo discur-
so versara sobre el tema siguiente:
«Comparacion de . la Sintaxis caste-
llana con la latina» . y se instruirán
de los dias en que se han de practicar
los demás ejercicios de la oposicion
que están prevenidos en el mencio-
nado Real decreto.

Palma del Rio 15 .de Junio . de
1866.—E1 Alcalde, EStevan Per-
nandez. —Los Patronos: ,g1 Arci-
preste, José Maga Ruiz —El Sín-
dico, Juan Nieto.-

SÊ YENDElia ARRIENDAN

en el, término de Puente Genil.

Setenta y seis aranzadas de
olivar, sitio de la Mina.

Catorce idern, llamado de Ge-
mes.

Siete idem, cariada de los Mo-
linos.

Quince fanegas 9 celemines
de monte en dos pedazos. al oi

Una casería con viña, tierra
calma y alameda, que contiene
dentro de sus lindes veintidos y
media aranzadas y treinta y seis
estadales de tierra.

La persona que quiera inte-
resarse, puede dirijirse ä su due-
ño don Pablo Villalobos, en
Baena.

Sociedad especial minera.—Saata T eres

sa.—Mina de las Calaberas.—Junta di.

recti n a . —Lucena.

En virtud de lo que previene el
art. 28 de la ley de sociedades mine-
ras, se requiere con el presente por
tercera vez á los señores sócios dueños
de las acciones números 3 al 34 y 71,
'para que hagan efectivos en la Teso-
ría de esta Sociedad los diven.dos
que tienen en descubierto, bajo la in-
teligencia que de no quedar solven-
tes en el plazo que dicha ley marca,
les serán amortizadas sus acciones,
con los demás perjuicios que la misma
ley previene.

Lucena 20 de Julio de 1866. —
El Presidente, José Sanchez y Pe-
rez.—E1 secretario, Antonio Mon-
tis.

Imprenta do R. Rojo y Comp.'

Arco-Real 19.
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